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RESOLUC/ON de 6 de febrero de 1992. de la Dirección
Genera! de la Función Plihlíca, por la que se mod~fica la
clasificación de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de AdministraCÍón Local con habilitación de carácter
nacional.

5904

¡Iucsca

Diputaóón Provincial. Se suprimen las plazas de Intervención clase
primera y la de Víceintervención clase segunda del SAT.

Zarago::a
Agrupación Villafranca de Ebro-Nuez de Ebro. Disuelta la Agrupa

ción por la Comunidad Autónoma. \.'n uso de sus competencias. se
clasifican las plalas de la siguiente forma:

COMUNIDAD AFfÓNOMA DE ARA(i()N

COMUNiDAD AUTÓNOMA DE ANDALL'cíA

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Vistos los acuerdos adopt~dos por las Corporaciones Locales y los
informes emitidos, en su caso, por las Comunidades Autónomas
rcspeclÍvas. de conformidad con 10 establecido en el Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre, y en uso de las atribuciones que le
confiere el Real Decreto 1275/1990, de 25 de octubre,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la clasificación de puestos de trabajo reservados a funcio

nanas de Administración Local con habilítación de carácter nacional en
la forma establecida en el anexo de esta Resolución,

Madrid. 6 de febrero de 1992.-La Directora general, Maria Teresa
Mügin Barquín.

ANEXO

Antelluera, Oficialía Mayor, dase tercera.

,)'el'l!la

Diputaelón Provincial. Se modifica la denominación de las plazas de
V¡(('intervención segunda y Viceintervcnción primera. en Intervención
Adjunta, clase segunda, y Vkeintervención, clase primera.

Agrupación Alrncnsilla-Palomares del Río. Disuelta la Agrupación
por la Comunidad Autónoma, en uso de sus competencias, se clasifican
las plazas de la siguiente forma:

Almcnsilla-Secretaría, clase tercera, quedando como Secretario en
propiedad don Rafacl Antonio Garda Gil.

Palomares del Río. St~cretarja, clase tercera.

Jlálaga

!fue/m

Cartaya. Oficialía Mayor, clase tercera (omitida por error en la
Resolucion de 5 diciembre de 1991. «Boletín Oficial del Estado» de ]6
de enero de 1992)

Granada

Agrupación Las Gabias-Ogíjares. Disuelta la Agrupación por la
Comunidad Autónoma, en uso de sus competencias. se clasifican las
plazas de la siguiente forma:

Las Gabias. Secretaría, clase segunda, quedando como Secretario en
propiedad don José Garda Mesas. Intervención, clase segunda.

Ogíjarcs. Secretaria, clase tercera.

Agrupación Cogollos de Guadix·Jcrcl del Marquesado. Disuelta la
Agrupación por la Comunidad Autónoma. en uso de sus competencias
se dasitkan las plazas de la siguiente forma:

Cogollos de Guadix. Secretaria, clase tercera.
Jerez del Marquesado. Secretaría, clase tercera.

Agrupación Benalúa de Guadix-Lugros. Constituida la Agrupación
por la Comunidad Autónoma, en uso de sus competenCÍas, se clasifica
la Secretaría en clase tercera.

1.663.500
1.500.750
1.305.450

1.281.300
1.281.300
1.281.300
1.281.300

1.386.600
1.359.450
1.341.450
1.360.950
1.281.300

970.800

98.260 1.473.900

92.750 1.391.250
90.600 1.359.000

Pesetas

92.440 1.386.600

89.430 1.341.450
85.420 1.281.300
64.no 970.800
85.420 1.281.300

113.080 1.696.200
100.050 1.500.750
98.260 1.473.900
89.430 U41.450
85.420 1.281.300

Salario mes Salario ailo

110.900
.1 100.050
.1 87.030

95.750 1.436.250
100.050 1.500.750
97.430 1.461.450
85.420 1.281.300
89.660 1.344.900
86.970 U04.550
86.970 1.304.550
89.660 1.344.900
87.030 1.305.450
86.970 1.304.550
86.930 11.303.950
87.170 1.307.550
86.970 1.304.550
86.930 1.303.950

. . 1 86.930 1.303.950
85.420 1.28UOO
85.420 1.281.300
85.420 1.281.300
85420 1.281.300

I
I 92.440

'1 90.630
. '. 89.430

90730

'.1 85.42064720

1

I I
121.750 l' 1.826.250
111.030 1.665.450
102.660 11.539.900
92.440 1.386.600
89.910 1.348.650
98.260 11.473.900

Categoría profesional

Personal de servicios técnicos de material cicntl- ¡
tieo sanitario: I

Jefe de Servicio Técnico
Técnico ..
Ayudante técnico ..

Grupo qUInto

Personal subalterno: I
~~b~i;;Ordenanza . '. . ~~1~g I
Portero, Vig,ilante, S~reno 85.420
Personal de limpieza Uornada completa) 85.420
Personal ~e limpieza (por hora) 72(._1.1.1 _

En el caso de las cantidades recogidas en cl a11ículo 32 del Convenio.
éstas quedan establecidas en las siguientes cuantias:

550 pesetas, media jornada, y 820 pesz'tas. Jornada completa.

Grupo cuarto

Personal de servicios y actividades auxiliares:

Jefe de Sección de Servicios
Dibujarite.
Escaparatista .
Ayudante Montaje.
Delineante .
Visitador.
Rotulista .
Jefe de Taller...... . ..
Profesional de primera.
ProfesiOnal de segunda.
Profesional de tercera.
Capataz .
Preparador de pedidos.
Mozo 'especializado ..
Envasador.
Ascensorista .
Telefonista.
Mozo .
Empaquetador>

Jefe de Sección Mereantil... . .
Encargado de establecimiento/vendedor y

comprador ...
Intérprete.

Personal merca~til propiamente dicho:
Viajante .
Corredor ..
Dependiente.
Dependiente Mayor.
Ayudante .
Trabajador menor de dieciocho años_

Grupo tercero

Personal administrativo no titulado:
Director .
Jefe de División .
Jefe Administrativo.
Contable.
Secretario,
Jefe· de Sección Administrativa

. PersonaL administrativo:

Contable/Cajero o Taquimecanógrafa en
Idioma. extranjero ....

Oficial Administrativo y Operador de máqui~

nas áuxiliQ.Ies contables.......... . .....
Auxiliar Administrativo.
Trabajador menor de dieciocho años
Auxiliar de Caja.

Personal de proceso de datos:
Técnico de Sistemas.
Analista
Programador.
Operador.
Perforista y/o Pantallísta
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Villafranca de Ebro. Secretaría, clase tercera, Quedando como Secre
taria en propiedad dona Ekna lrizar Rodríguez

Nuez de Ebro. Secretaria, clase tercera.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE r\STl'RIAS

-Agrupación San Martín de Oseas-Santa Eul¡¡lia dt;.' Oseo':.. M~)d¡jicada
la Agrupación de los Ayuntamientos de San Mar~ín.de Oscos-V¡]h~nuc\'a
de Oscos-Santa Eulalia dt~ Oscos para sostemrnlenlo en. comun del
puesto de Secretaría, por segregación del Consejo del V!Jlanueva de
ascos; se mantiene la Agrupación de Secretaría San Mal1Jn de Oseos··
Santa Eulalia de Oscos, c1asificada en clase tercera.

Mancomunidad de Proaza, Quírós, Santo Adríano y Tcvcrga. Secre
taría, dase tercera.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE HAl..FARES

Ses Salines. Se suprime la pla:la de Otióa\la Mayor. clase tercera.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA y LEÓN

León

Consejo Comarcal del Bierzo. Secretaría, clase pnmera. Intervención
clase primera, Tesoreria.

Palenciu

Agrupación Cervatos de la Cueza-Calzada de los l\t1'oIinos. Consti
tuida la Agrupación por la Diputación ProVinCial de Palencia. de
conformidad con lo establecido en el Decreto 156/1990. de 13 de
diciembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de delega
ción de funciones en las Diputaciones Pronneíales: se clas1tka la
Sccretaria en clase tercera.

Agrupación Olmos de Ojeda-Micieces de ()jc'da-Payo de Ojcda por
un lado y Agrupación Pomar dc Valdivia~Ber:lOsilla por otro. Disuelta
la Agrupación formada por los Municipios de Olmos de Ojeda-Micieces
de Ojeda-Berzosilla, por la Diputación Pro\'incial de Palencia. de
conformidad con lo establecido en el Decreto 256/1990, de 1J de
diciembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de dek'ga
ción de funciones en las Diputaciones Provinciales. se clasifican las
plazas resultantes de la siguiente forma:

Olmos de Ojeda-Micieces de Ojeda-Payo de OJeda. SCLTetana. clase
tercera.

Pomar de Valdivia-Berzosilla. Secretaría. clase lercera, quedando
como Secretario en propiedad don Domiciano Delgado Nuñez.

Agrupaciones Villaviudas-Reinoso de Ccrrato y Soto de Cerrato
Valle de Cerrato-Hontoria de ('errato. Disuelta la Agrupación Soto de
Cerralo-Valle de Cerrato-Hontoria de Ccrrato-Reinoso de Ccrrato por la
Diputación Provincial de Palencia, de conformidad con lo establecido
en el Decreto 256/1990, de J3 de diciembre, de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, de delegación de funciones en las
Diputaciones Provinciales, y constituidas las Agrupaciones Soto de
Cerrato-VaHe de Cerrato-Hontoria de Cerrato. de una parte, y Villaviu
das-Reinaso de Cerrato. por otra, se clasifican las plazas de la siguiente
forma:

Soto de Cerrato-Valle dt.~ C'errato-Hontoria de Cerrato. Secretana,
clase tercera, quedando como Secretario en propiedad don Luis Javier
Ruiz Brezo.

Villaviudas~Reinoso de Cerralo. Secretaría. clase tercera.

Salamanca

Santa Marta de Tormes. Se clasifica la plaza de Tesorería corno
reservada a funcionarios con habilitación de carácter nacionaL

Agrupación El Cerro-Peromingo-Valverde de Valdelacasa. Consti
tuida la Agrupación por la Diputación Provincial de Salamanca, de
conformidad con lo establecido en el Decreto 256/1990, de l3 de
diciembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de delega
ción de funciones en las Diputaciones Provindales; se clasifka la
Secretaría en clase tercera.

Va/{adolid

Agrupación San Miguel de Arroyo-Traspjnedo. Disuelta la Agrupa
ción por la Diputación Provincial de Valladolid. de conformidad con lo
establecido en el Decreto 256/1990, de 13 de diciembre, de la Comuni
dad Autónoma de Castilla y León, de delegación de funciones en las
Diputaciones Provinciales, se clasifican las plazas de la siguiente forma:

San Miguel de Arroyo. Secretaría, clase tercera, quedando como
Secretario en propiedad don José Luis Cabo Rojo. de acuerdo con la
opción manifestada por el mismo en el expediente tramitado por la
Diputación Provincial de Valladolid.

Traspinedo. Secretaría, clase tercera.
Valladolid. Adjunto a la Tesorería,

(OMl:I\ilf),-\[) Al'TÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

(-llIdtJd Reui

Mlguclturra. Se modifica l~l dasllícación de la Sec~('taria l' lntenen"
l-í¡,n (le sl'gllndd a pnmera rlnsr' ~ sc crca la Tesorerw

Foll'do

Diput'H.'ion Pn.lvinciaL Yicejnten~~nción clase segu':\9a..
Agrupación La Mata-Carnches. Disuelta la AgrupaclOn ( armc'na-Ll

Mata~Carrichcs por 1<1 Comunidad Autónoma, en. uso de sus c~)mpctcn"
(las. \ constituida la .--\gmpación La Mata-Carnches. se clasifican la..
plaws de la siguiente forma:

La \-Iata-Carrit'hcs. Scnetana, dase tercera.
Carmena. Sccn.'tarí~L t-Iase tercera. _ ..
.\grupaC'Íún Ar(icóllar-Cam~lrenill<l_ Disuelta la Agrupauon por la

('omunidad Autónoma. en uso dl' ~us competenCIas: se c1asitican la..,
pl,uas de la siguiente forma:

'\rcicollar. SelTetí.trl<!, clase tercera.
(',unarulilJ¡.L Secretaría. clase H:'lTLTa

(OMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALl!ÑA

Oksa de MontscrraL Se modlfíca la dasificación de la St.'Cfetaria '.
lntlT\'cnciún de clase pnrnc-ra a segunda.

Bad~¡lona. Se modifica la clasificación de la V¡Cl'¡ntcrvenóón de das,
segunda a primera.

Montnwjor-MontclaL Se ex¡me de la ohligación de mant<'nc-r el
puesto de Secretaria.

(;Ci"o¡¡a

D¡puWCIO/i Pn1\fnl"l<:d, Se -.uprinh' h¡ plaza de Vicesecretaria, .:Ia:-,(
!)nmCrd

LÓhia

CinnencJb i Pla de la Fon!. Sccrclana, cJ.l.se KrCl'f<:L

COML!'I,jDAD ALTC)r-;OMA DE EXTRI;M.'\DURA

( '<lean

Menda. Sl' modifica la daslilGtrion de la Oficialia Mayor de segunda
a pri ll1l'l"~l dase

COMC'ÑIDAD .-\UTÓÑOMA DE GALlClA

La ('¡lJ"wla
Lousame Se modifica la c1asificacion de la Secretaría de segunda i\

tercera clase y Sl' suprime la Int<..'rvenciól1 clase segunda.
COML'NIDAD AUTONOMA DE MADRID

Agrupación Torrejón de la Calzada-Cubas. Disuelta la AgrupaclOn
por la Comunidad Autónoma, en uso de sus competencias: se clasifican
las plazas de la siguiente forma:

forrejon de la Calzada. Secretaría. clase- terceH!, quedando como
Secretario en propiedad don José Maria Garría Lorcnte.

Cubas. Secretaría. clase tercera.
COMUNiDAD ACTÓNOMA DE LA R¡OJA

,\gru pacion ('ellorigo-Foncca-Gal barruli-Sajazarra~Cihuri. Disuelta~

I~s. AgrupaCIones de CeJlori~o-Foncca de una parte, y Galbarruli.
S':ijilZarra de olra, por la (omumdad Autónoma. en uso de sus
t'ompctencias, y c'onstituida la Agrupación Cellorigo-Foncea-Galbarruli
Sajazarra-Cihuri: se clasifica la Secretaria en clase tercera.

Agrupació~ (iimileo-Ollauri-Rodezno. Constituida la Agrupación
por la Comunidad Autonoma, en uso de sus competencias' se clasífica
la Secretaria en clase tercera. '

COML'NIDAD AUTÓNOMA VALENCIANA

l!Jcal/{c

EIJa. Sl' supnmc la plaza de Ofinalía Mayor, clase primera.

('aslcllán

Mancomunidad CaslelJo Nord. Secretaria, clase tercera.
-\grupación Torás-Tercsa. Disuelta la Agrupación Torás-Sac~ñt:t por

la Comunidad Autónoma, en uso de sus competencias, y constitUida la
Agrupación Torás·Tcresa. se clasifican las plazas de la siguiente forma:

roras-Teresa. Secretaría, clase tercera. quedando como Secretario en
propiedad don franCIsco José BiosC,1 Lópc-z.

SacaiieL Se exime dt, la obligaCIón de mantener el puesto de
Secretaria

I caíCll( tÚ

Alberique. Se suprime la plala de ["esorería como reservada a
funrionnflos con habilitación de car:kter nacional.


